
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
  

             Proceso No.: 110013103038-2019-00446-00 

 

AGREGAR a los autos el despacho comisorio debidamente diligenciado 

proveniente del Juzgado Trece Civil Municipal de esta ciudad. Se deja en 

conocimiento de las partes, para los efectos previstos en el artículo 39 del 

Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 

JUEZ 
-4- 

 
M.T.  
 
 
 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  
No. 30 hoy 6 de abril de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
JOSÉ REYNEL OROZCO CARVAJAL 

SECRETARIO 


